
toria y de adquisición, de mobiliario y máquinas. Todos los 
demás gastos de recaudación, incluidos las horas extraordina
rias de dicho personal y las participaciones que sobre los pro
ductos de la Zona correspondan a éste serán a cargo del 
Recaudador designado.

El acuerdo resolutorio del concurso podrá ser recurrido en 
alzada ante el Ministerio de Hacienda en el plazo de quince 
días.

Barcelona, 7 de mayo de 1976.—El Secretario general, Luis 
Sentís Anfruns.—El Presidente, P. D., el Vicepresidente, José 
Burrull Bonastre.—3.498-A.

11077 RESOLUCION del Ayuntamiento de Badalona por 
la que se hace pública la lista de admitidos pro
visionalmente a la oposición para proveer en pro
piedad. tres plazas de Técnico de Administración 
General.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2.º del 
articulo 5 de la vigente Reglamentación General para Ingreso en 
la Administración Pública, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 21 del mes en curso, 
acordó admitir provisionalmente a las oposiciones convocadas en 
el «Boletín Oficial» de la provincia número 29, de fecha 3 de 
febrero del corriente año, para proveer en propiedad tres 
plazas de Técnico de Administración General, a los siguientes 
aspirantes presentados:

Admitidos

Doña Leonor Aguiló Prieto.
Doña Ana Viola Tarragona.
Don Eugenio Altirriba Pertegaz.
Don Adolfo Barri Mozo.
Doña Matilde Coch Flotats.
Doña Virginia Amelia Loro Carrasco.
Don Hemaldo Palá Gabás.
Doña María Dolores Carranza Pascual.
Don Juan Antonio Varona Arciniega.
Don Jesús Ramos Pérez.
Doña Carmen Amat Oliver.

Don Francisco José Hernández Sadurní,
Doña Carmina Busquets Armengol.
Don Antonio González Miralles.
Don Santiago Colillas Hernández.
Don Manuel Altimira Alegre.
Don Federico Queral Aragó.
Don Alberto Muller Valentí y
Don Angel Cascajo Rodríguez.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudien
do impugnarse dichas admisiones mediante recurso de reposi
ción ante la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
el plazo de quince días hábiles, a contar de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ad
virtiéndose, en caso de no ser impugnadas las mencionadas ad
misiones, que quedarán definitivamente admitidos los citados 
aspirantes.

Asimismo se hace público que el sorteo preceptuado en el 
párrafo l.° del artículo 7.° de la mencionada Reglamentación 
General, se verificará públicamente en esta Casa Consistorial 
el día 14 de junio próximo, a las diez de la mañana.

Badalona 26 de abril de 1976.—El Alcalde, Isidro Caballería 
Pla.—3.837-E.

11078 RESOLUCION del Ayuntamiento de Tarrasa en el 
concurso convocado para la provisión de la plaza 
de Oficial Mayor.

Esta Corporación Municipal, en virtud de la propuesta for
mulada por el Tribunal calificador del concurso convocado al 
efecto, ha acordarlo nombrar Oficial Mayor en propiedad de 
este Ayuntamiento a don Enrique Balmaseda Guerrero, Secre
tario de Administración Local de primera categoría.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
procedentes.

Tarrasa, 4 de junio de 1976.—El Secretario general, Jorge 
Baulies Cortal.—4.226-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

11079 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público haberse autorizado la cele
bración de una rifa de utilidad pública a la «Coope
rativa Obrera Artesano «Enesa», de El Puig (Va
lencia).

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías, de fecha 
22 de abril del año en curso, ha sido autorizada la celebración 
de una rifa de utilidad pública a la Cooperativa Obrera Arte- 
sana «Enesa», de El Puig (Valencia), debiendo verificarse la 
adjudicación de los premios en combinación con los dos premios 
mayores, del sorteo de la Lotería Nacional del día 27 de noviem
bre de 1976, que constará de 80.000 billetes.

Premios adjudicables:

Primero: Un automóvil marca «Chrysler», Diesel de Lujo, 
matricula V-8163-S, con número de bastidor 6B7P800670, valorado 
en 483.275 pesetas.

Segundo: Un automóvil marca «Seat», modelo 132 Diesel de 
Lujo, matrícula V-0054-T, con número de bastidor MD-005154, 
valorado en 455.000 pesetas.

Los citados vehículos se entregarán matriculados.
Las papeletas de la rifa serán distribuidas al público por las 

personas que a continuación se relacionan, provistas del opor
tuno carné expedido por este Servicio Nacional de Loterías: 
Don Antonio Riudavets Moreno, domiciliado en Madrid, calle 
Fe, número 9, y don Eulalio Martín Manso, en Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona), calle Batllori, número 3.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la 
legislación vigente.

Madrid, 3 de junio de 1976.—El Jefe del Servicio, P. D., Joa
quín Mendoza Paniza.—8.241-C.

11080 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 8 de junio de 1976

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A, (1) ............................ 67,799 67,999
1 dólar canadiense ............................... 69,229 69,501
1 franco francés .................................... 14,312 14,370
1 libra esterlina .................................... 120,085 120,711
1 franco suizo ........................................ 27,288 27,424

100 francos belgas .................................... 170,821 171,758
1 marco alemán ...... ............................. 26,375 26,505

100 liras italianas .................................... 8,009 8,042
1 florín holandés .................................. 24,812 24,930
1 corona sueca ....................................... 15,268 15,348
1 corona danesa ................................... 11,053 11,103
1 corona noruega ................................. 12,243 12,301
1 marco finlandés ................................. 17,362 17,458

100 chelines austríacos .............. ........... 367.853 370,950
100 escudos portugueses ........................ 218,706 220,775
100 yens japoneses ................................... 22,576 22,680

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.


